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Cumplidos, de otra parte, los trámites señalados por los artícu
los 51 de la Ley de Minas y 153 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería, segúr- modificación de este último
precepto establecida por Decreto 1009/1900, de 2 de mayo, asi
como teniendo en cuenta lo prevenido por la disposición segunda
del mencionado Decreto, f:e estima, por todo ollo. aconseíabJe
en la actualidad conformar el estado de la aludida zona de reserva
en relación a los resultados obtenidos.

En su virtid, este Ministerio, a propuesta de In Dirección
General de Minas, acuerda:

1." Establecer la reserva definitiva a favor del Estado para
la explotación de yacimientos de toda claso de s'_'.sLandas mine
raJes, excluidos los hidrocarburos fluidos, (: n la zona denominada
"Cáceres cincuenta y uno,., ubicada en el ténnino rnllnicipal de
Tejada de Tiétar, de la provincia de Cácercs, cuyo perimetro
a continuación se delimita:

Punto de partida: Es un mojón de cemento y laddllo de
forma prismática y remate piramidal, enlucido, de unos a5 centí
metros de altura, sito en el paraje denomínado "Dehesa del
Pantano de Gargüera", en el cerro más alto de la margen IZ
quierda del pantano, en la finca del mismo nombre, propiedad
de don Isidoro L10p Ayuso.

Dicho punto de parUda queda fijado por las visuales siguien
tes:

De punto de partida a Vértice Calaveras, T~st.e 24" 2:]' Norte.
De punto de partida a veleta de la torre más alta del pa

lacio de las Cabezas, Este 27° 58' Sur.
De punto de partida a Vértice Mlravete, Sur 29" 81:)' Este.
Desde el pun to de partida en dirección Sur 17" Est.e y ;J.

100 metros se colocará la primera estaca.
Desde la ....rimera estaca en Dirección Oeste ,j7" Sur V a 410

metros se colocara la segunda estaca. .
Desde la segunda estaca en dirección Norte 47' Oeste y a

aoo metros se colocará la tercera estaca,
Desde la tercera estaca en dirección Est.e 47" Norte y a 500

metros se colocará. la cuarta estaca,
Desde la cuarta estaca en dirección Sur ,j70 Esto y a 300

metros se colocará la quinta estaca.
Desde la quinta estaca en dírección Oeste 47" Sur y a 90

metros se vuelve a la primera estaca, quedando así cerrado
un rectángulo de 500 por 300 metros con un total de 15 hectá·
reas o pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadel'O y se miden
en grados centesimales.

2.° En virtud de lo resuelto por la Orden ministerial de 27
de febrero de 1968 y lo prevenido por la disposición segunda
del Decreto 100911968, de 2 de mayo, y los articulas 152, 153
Y 154 del Reglamento General para el Régimen de la Mineria
en su texto modificado por dicho Decreto, la Junta de Energía
Nuclear continuará con las actividades en la zona, cumpliendo
los requisitos señalados por la legislación vigente en lo relativo
e. su explotación. debiendo procederse a su demarcación por
la Sección de Minas de la Delegación Provincial del Ministerio
de Industria en Badajoz.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de septiembre de 1971.--P. D" ül Subsecretario,

Fernando Benzo.

Ilmo. Sr, Director general de Minas.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a «Unión
Eléctrica. S. A.". el establecimiento de la linea de
transporte de energia. eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Segocia, a instancia de ",Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima", con domicilio en Madrid, calle de Velázquez,
número 157, solicitando autorización para instalar llna línea de
transporte de energía eléctrica y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decret.o 2617/1966
sobre autorización de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de
noviembre de 1939.

Visto el escrito presentado por «Eléctrica de Riaza y Santi~

báñez de Ayllón" oponiéndose a la petición de ..Unión Eléctrica,
Sociedad Anónima». cuyas alegaciones no pueden ser tenidas
en cuenta en razón a que los suministros de energía electrica
es una actividad reglamentada bajo el régimen de autorización
y no de concesión, de lo que se deduce que dicha prestación
no otorga al titular de la distribuición un derecho de exclusiva
o monopolio que condicione la intervención de este Departamento
e impida otorgar autorizaciones de nuevas instalaciones eléctricas
cuya finalidad sea la de distribuir energía eléctrica en zonas
donde se encuentran establecidas otras distribuidoras, siempre
y cuando concurran circunstancias que aconsejen tales autori
zaciones; circunstancias que existen en este caso puesto que
«Eléctrica de Riaza y Santibáñez de Ayl1ón no cuenta con disponi-

bilidades propias de energía con que atender el incremento de
demanda que se está produciendo en Riaza y su comarca.

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, teniendo
en cuenta las facultades discrecionales que le confiere en relación
con las resoluciones subre instalaciones eléctricas la Ley de 24
de noviembre de 1939 y en atención a que los suministros de
energía eléctrica sean de evidente efectividad en cuanto a calidad
y medios para atender la demanda de los mercados, a propuesta
de la Sección corre,spúndiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a "Unión Eléctrica, S. A>~, el establecimiento de
una linea de transporte de energia eléctrica, trifásica, a 45 KV.
de tensión, longitud 14.120 metros, un circuito, conductor cable
dc :.:dunlinio-Hcero de HG milímetros cuadrados de sección cada
uno; apoyos de alineación constituidos por postes de hormigón
armado y metilIícos pan.. ángulos, amarre y final de línea; ais
lamiento por medio de cadenas de aisladores; origen en la sub~

estación que .UniÓn Electrica, S. A.», tiene establecida en Boce
guillas (SflgoviaJ. y final en una subestación que se proyecta
establecer en Riaza; la capacidad de transporte de esta línea
será de 20 MW.

El obieto de la instalación cuya construcción ahora se auto
riza es el de suministrar directamente las ampliaciones del mer~
cado de la zona de '1.iaza que no puedan ser atendidas con
las disponibilidades con que cuenta "Eléctrica de Riaza y 5&nti
báne~ de AylJón~, de acuerdo con la Resolución de fecha 31
de julio de 1971 de esta Dirección General de Energía y Combus~

t.ib'('s. rcu,¡ua en el expediente que sobre ampliación de potencia
rué Lmmitad{) 11 inst.ancia de la Empresa últimamente mencio~

nada.
Esta instalación no odrá entrar en servicio mientras no cuente

el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto
de ejecucion, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre,
debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo máximo
de seis mesos. Caso de lOO ser factible lo anteriormente expuesto,
se pwcedcl.'ú por el peticionario de la autorización a cumplimentar
lo que p:cra concesión de prórrogas se ordena en el caitulo IV
dol Decreto 1775 de 22 de julio de 1967.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guuxde H V. S. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1971.-El Director general, Fran·

cisco Perez

Sr. Delegado provinciHI del Ministerio de Industria de Scgovia.

n.}~SOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Ba
dajoz. por la Que se autoriza el es/;ablecimíento de
la insta.lación electrica que se cita.

Vislo el expediente incoado en la Sección de Industria de
es la Delegación Provincial del ~1inisterio de Industria de Bada
joz a petición de ~Compail.; Sevillana de Electricidad, S. A.~, con
domicilio en Badaioz, solicitando autorización y declaración en
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una
línea subterránea a 15 KV., de una longitud de 225 metros, y un
centro de transformación de 250 KVA. en Almendralejo, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III
del Decreto 26171 Hltl6, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1~66 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado
en la Ley de 2-1 de noviembre de 1939 sobre ordenación y
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Badajoz, (1 propucslH de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Aut{)rizar a «Compailia Sevillana de Electricidad, S. A.:., la
instalación de una linea subterránea a 15 KV., de una longitud
de 225 metros, y un centro de transformación de 250 KVA. en
Almendmlejo, cuyas caracteristicas principales son las si
guíen tes:

Una linea .cvbL;lTi1n~~a a lsKV con conductores de eu. de
50 milimetrm. cuadrados de &Gcción, do una longitud total de 225
metros, que arranca del centro de transformación ..Montero",
situado en Aln1endralejo, propiedad de "Compañia Sevillana de
Electdcidad, S. A.:., y termina tn un centro de transformación
cubierto de 250 KVk y relación 15.500 ± 5 %/230··133 V., situado
en las proximidades de la ermita de San Roque, de dicha 10

.calidad, siendo su finalidad atender el servicio de aquella zona.
Dcclnrar en concp:c[~) la utilidad pública de la instalación

eléctrica que se <tutol'Íl:a a los efectos seúalados en la Ley 10/
1966 sobre exp!"opiació11 fcrzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicaCIón de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entra!' en servicio mientras no
cuonte el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de eiecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Badajaz, 17 de septiembre de 1971-El Delegado provincial,
Ricardo Serrano Rodríguez,-lO,78!)·C.


